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El Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones trasladó 
ayer que al inicio de septiembre ha-
rá una propuesta de nuevos tramos 
y cuotas para los autónomos a par-
tir de 2026 y que también después 
del verano comenzará la regulari-

Saiz propondrá en septiembre las nuevas cuotas de los autónomos
La regularización de lo 
abonado en el año 2024 
comenzará tras el verano

zación correspondiente al ejercicio 
2024. 

Según señalan fuentes de Inclu-
sión, la intención es llevar ya una 
propuesta al próximo encuentro de 
la mesa de diálogo social que esta 
mañana ha arrancado sus trabajos 
sin la presencia de ATA, una de las 
asociaciones de autónomos. Sí que 
han asistido las patronales CEOE y 
CEPYME, las organizaciones sin-
dicales UGT y CCOO y represen-
tantes de las otras asociaciones UA-
TAE y UPTA. 

El Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones ha de-
tallado en el encuentro los princi-
pales datos del primer proceso de 
regularización de cuotas, corres-
pondiente al ejercicio de 2023, y ha 
manifestado el compromiso de agi-
lizar el proceso del ejercicio 2024, 
que comenzará también después 
del verano. 

De esta mesa deberá salir el nue-
vo esquema de cotización de los tra-
bajadores autónomos para los pró-
ximos tres años, 2026, 2027 y 2028, 

otro trienio de tránsito hacia un sis-
tema de cotización por ingresos rea-
les que deberá estar implantado en 
2032. Gobierno, agentes sociales y 
asociaciones de autónomos pacta-
ron en 2022 este calendario y se em-
plazaron a negociar cada tres años 
nuevas cuotas que se correspondan 
a distintos tramos de ingresos. 

También a que después de cada 
ejercicio se haría un ajuste o regu-
larización para ver si cada autóno-
mo había cotizado de acuerdo a sus 
ingresos o se había quedado por en-

cima o por debajo, lo que requería 
devoluciones o pagos adicionales a 
la Seguridad Social. 

Para UPTA, las negociaciones han 
comenzado tarde lo que obligará a 
hacer “un sobreesfuerzo” en una 
situación política “compleja y de 
debilidad” para que el nuevo esque-
ma esté en vigor en 2026. 

Por ello, el presidente de UPTA, 
Eduardo Abad, urge a acelerar los 
trabajos y reclama al Ministerio de 
Inclusión que sea un “tema priori-
tario”.


